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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,  febrero veintitres (23) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Verbal No. 11001310300920220004200 

Demandante: Álvaro Ramírez Moreno 

Demandado Davivienda S.A. 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días proceda de conformidad:  

 

Primero: Según lo narrado en los hechos descritos en el escrito de 

demanda, precísese la clase de proceso que pretende impetrar.   

Segundo: Relaciónense los hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, 

núm. 5, art. 82 C.G.P. 

Tercero: Proceda conforme lo indica el núm. 2, art. 88 C.G.P., 

proponiendo las pretensiones como principales y subsidiarias, así como 

declarativas y condenatorias, lo anterior, en concordancia con lo 

dispuesto en el núm. 4, art. 82 C.G.P. 

Cuarto: Precise la cuantía establecida, de acuerdo con las pretensiones 

estimadas. 

Quinto: Allegue el poder cumpliendo las prerrogativas de que trata el 

inciso 2 del art. 5 del Decreto 806/2020.  

Sexto: Comoquiera que solicita el pago de dinero, actúe de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del ibídem, 

discriminando en forma detallada el juramento estimatorio: el valor 

pretendido, fórmulas para llegar a dicho estimado, fechas, monto-

detalle y/o cualquier otro soporte o cálculo matemático pertinente en 

que se basa el estimativo de dicho rubro. 
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Séptimo: Acredítese haber agotado con el requisito de procedibilidad, 

para impetrar la presente demanda. 

Octavo: Relacione la dirección electrónica para notificaciones judiciales 

de la sociedad demandada. 

Noveno: Conforme lo indica el numeral 2, art. 84-85 C.G.P., allegue la 

prueba de la existencia y representación de las partes. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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